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Baja deuda de JMAS Juárez; fortaleza 
crediticia: Fitch 
Según el reporte de calificación que emitió Fitch Ratings este 23 de junio sobre la Junta 

Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, considera positivo que la dependencia mantenga 

muy baja su deuda. 

 

"Fitch Ratings considera positivo que, históricamente, la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Ciudad Juárez 

(JMAS) ha mantenido un nivel bajo de endeudamiento de largo plazo. Lo anterior es la principal fortaleza crediticia del 

organismo". 

 

Destacó además que la principal fortaleza financiera de la JMAS es que históricamente, ha presentado niveles adecuados 

de EBITDA y 

recursos libres generados (RLG). Dichos resultados le permiten a JMAS no requerir de endeudamiento bancario para 

realizar proyectos de inversión. 

 

"Históricamente, JMAS ha tenido un nivel muy conservador de endeudamiento bancario de corto y largo plazo. Esto 

deriva del proyecto Movilidad Urbana que se lleva a cabo en Juárez, en el cual el organismo interviene en la reposición de 

la red hidráulica y sanitaria en las calles o avenidas que se verán modificadas", dice el reporte. 

 

El Gobierno del Estado firmó un acuerdo en el cual se conceden a la junta aportaciones por hasta MXN100 millones para 

el desarrollo de este. No obstante en 2014 estos recursos están registrados en el apartado de deuda. 



 

En lo que respecta a créditos de corto plazo, JMAS tiene la intención de contratar un crédito por MXN50 millones a un 

plazo de seis meses. Asimismo, cuenta con un arrendamiento financiero de vehículos por alrededor de MXN14 millones a 

un plazo de 24 meses. Además, la junta cuenta con una línea de corto plazo revolvente contingente con Banobras, la cual 

se activara si llegase a adeudar tres meses de contraprestación a una operadora de agua residual. Al momento no ha sido 

necesaria. 

 

Por su parte, el pasivo no bancario ascendió a MXN284.3 millones, mientras que el saldo de efectivo de la Junta de Agua 

es limitado con respecto a sus pasivos no bancarios, al cierre de marzo de 2015. Una buena parte de los recursos 

crediticios del crédito de corto plazo se destinarán a liquidar parte del pasivo circulante. 

 

En lo que respecta a contingencias, se realizó una reforma en el contrato colectivo en el que se modificó la edad de 

jubilación de en las mujeres (entre 30 años y 25 años de labor), además se cambió el porcentaje de jubilación para los 

trabajadores con más de 15 años de servicio, en 2011. 

 

Los jubilados del organismo se retiran a través del Instituto Mexicano del Seguro Social. Además, la JMAS tiene un fondo 

de pensiones de MXN16 millones para hacer frente a cualquier eventualidad. Lo anterior mitiga la contingencia en lo que 

respecta a pensiones y jubilaciones. 


